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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de HaCienda y seCtor PúbliCo

ResoluCión de 11 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y sector Público, por la que se aprueban 
los modelos 001, 002, 007 y 009 relacionados con la aplicación de los tributos por el ente Público de servicios 
Tributarios del Principado de Asturias.

el ente Público de servicios tributarios del Principado de asturias, fue creado por la ley del Principado de asturias 
15/2002, de 27 de diciembre, de acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2003, como organización admi-
nistrativa responsable, en nombre y por cuenta del Principado de asturias, de la aplicación efectiva del sistema tributario 
de la comunidad autónoma y de aquellos otros recursos de otras administraciones y entidades que se le atribuyan por 
ley o por convenio.

la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria establece en el artículo 98.3 que las administraciones tribu-
tarias podrán aprobar modelos y sistemas normalizados de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes 
o cualquier otro medio previsto en la normativa tributaria para los casos en que se produzca la tramitación masiva de 
las actuaciones y procedimientos tributarios.

de acuerdo con lo anterior, para facilitar la presentación de determinadas solicitudes que los interesados puedan 
dirigir al ente Público de servicios tributarios del Principado de asturias, en relación con la aplicación de los tributos, 
cuya gestión compete al organismo, resulta conveniente aprobar los siguientes modelos: modelo de instancia para la 
presentación de recursos (modelo 001); modelo de solicitud de aplazamiento o fraccionamiento (modelo 002); modelo 
de solicitud de devolución de ingresos (modelo 007) y modelo de solicitud de sistema especial de pago del impuesto 
sobre bienes inmuebles (modelo 009).

Por lo anterior, en virtud de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.3 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General tributaria, en uso de la habilitación conferida y al amparo de lo dispuesto en el artículo 38, 
letra i) de la ley de Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado 
de asturias, y el artículo 21.4 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de 
la administración del Principado de asturias

r e s U e l V o

Primero.—aprobar los siguientes modelos relacionados con la aplicación de los tributos por el ente Público de servi-
cios tributarios del Principado de asturias.

a)	 	Modelo	001	de	solicitud	de	instancia	para	la	presentación	de	recursos,	que	figura	como	anexo	I,	consta	de	dos	
ejemplares: uno para la administración y otro para el interesado.

b)	 	Modelo	002	de	solicitud	de	aplazamiento	o	fraccionamiento,	que	figura	como	anexo	II,	consta	de	dos	ejempla-
res: uno para la administración y otro para el interesado.

c)	 	Modelo	007	de	solicitud	de	de	devolución	de	ingresos,	que	figura	como	anexo	III,	consta	de	dos	ejemplares:	uno	
para la administración y otro para el interesado.

d)	 	Modelo	009,	de	solicitud	de	sistema	especial	de	pago	del	impuesto	sobre	bienes	inmuebles,	que	figura	como	
anexo iV, consta de dos ejemplares: uno para la administración y otro para el interesado.

segundo.—la presente resolución se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación.

oviedo, 11 de noviembre de 2016.—la Consejera de Hacienda y sector Público, maría dolores Carcedo García.—Cód. 
2016-12961.
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